REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintisiete de mayo de dos mil diez.
A fojas 3928: téngase por acompañado el documento signado con el número 1. Ha lugar a la solicitud de confidencialidad del disco compacto signado con el número 2. Agréguese este último a un cuaderno separado de documentos confidenciales de Cruz Verde S.A. y cúmplase con acompañar una versión pública del mismo según lo dispuesto en el Auto Acordado N° 11/2008.
Notifíquese por estado diario.
Rol C Nº 184-08. 
Pronunciada por los Ministros señores Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic y Sr. Julio Peña Torres.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.

